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cada 
Advertencias.—1.a Lt?s señores Alcalcjes y Secretarios municipales están obligados"a disponer que se fije un ejemplar de 

número de este BOLETÍN O F I C I A L en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 
2. a Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN O F I C I A L , para su encuademación^anual. 
3. a Las inserciones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL, , se han- de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador civil. 
Precios.—SUSCRIPCIONES.—a) Ayuntamientos, 100 pesetas anuales por dos ejemplares de cada número, y 40 peseta* 

les por cada ejemplar más. Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anual dentro del primer semestre. 
b) Juntas vecinalés y Juzgados municipales, 50 pesetas anuales ó 30 pesetas semestrales,, con pago adelantado. 
c) Restantes suscripciones, 60 pesetas anuales, 35 pesetas semestrales ó 20 pesetas trimestrales, con pago adelantado. 
EDICTOS Y ANUNCIOS.—a) Juzgados municipales, 75 céntimos linea. 
b) Los demás, una peseta linea. 

AiüBísíracíón profincial 
Gobierno civil 

dé la proviflEia de León 
Comisaría General de Abaslecimleoíos 

JUNTA P R O V I N C I A L D E P R E C I O S 

Precios oficiales que regirán como úni-
eos en esta provincia, durante el 
mes de Mago, para los art ículos que 
a continuación se indican. 

A C E I T E 
{Jayor a d e t a l l . . . . 4,65 ptas. k i l o 
"enta al p ú b l i c o . . 4,40 » l i t ro 

ALUBIAS BLANCAS 
Mayor a d e t a l l . . . . 2,52 ptas. k i l o 
venta al p ú b l i c o . . 2,77 » » 

k i lo 

k i lo 
» 

k i lo 

ALUBIAS 
fe o r a d e t a l l . . . . 
Venta al p ú b l i c o . . 

PINTAS 
2,1898 ptas. k i l o 
2,4398 » » 

A R R O Z 
vayor a d e t a l l . . . . 2,5486 ptas. k i l o 
venta al p ú b l i c o . . 2,8486 » » 

ARROZ ESPECIAL 
-

. (en sacos de 10 kilos) 
YIayor a de t a l l ; . . . 3,996 ptas. k i lo 

eilta al p ú b l i c o . . 4,506 » » 
M AZÚCAR ESTUCHADO 

ayor a d e t a l l . . . . 4,545 ptas. k i lo 
| AZÚCAR B L A N Q U I L L A 
VÍy.0ra d e t a l l . . . . 2,577 ptas. k i lo 
e,ua al púb l i co . 2,757 » » 

|» AZÚCAR P I L É 
Vem0r a detal í • • • • 2,7303 ptas. k i l o 

uta al p ú b l i c o . . 2,9103 » » 

AZUCAR TERCIADA 
Mayor a de ta l l . . . ' . 2,522 ptas, 
Venta al p ú b l i c o . . 2,702 >> 

C A F É 
Mayor a detal l . . 20,44 ptas. 
Venta al públ ico . i . 21,448 » 

F I D E O S 
Mayor a de ta l l . . ' . . 2,63 ptas. 
Venta al p ú b l i c o . . 2,98 » » 

G A R B A N Z O S 
Mayor a detall . . . . 2,1816 ptas. k i l o 
Venta al p ú b l i c o . . 2,4651 * » » 

JABON COMÚN . 
Mayor a d e t a l l . . . 3,106 ptas. k i l o 
Venta al p ú b l i c o . . 3,40 » » 

LENTEJAS TIPO UNICO 
Mayor a'detall 2,264 ptas. k i l o 
Venta al p ú b l i c o . . 2,504 » » 

M A C A R R O N E S 
Mayor a de ta l l . . . . 3,06 ptas. k i l o 
Venta al p ú b l i c o . . 3,46 ( » » 

M A N T E Q U I L L A 
Mayor a d e t a l l . . . 18,22 ptas. k i l o 
Venta al p ú b l i c o . . 20,95 ptas. k i l o 

P A T A T A S 
Mayor a d e t a l l . . . . 0,69 ptas. k i l o 
Venta al p ú b l i c o . . 0,76 » » 

P U R É D E -LEGUMBRE 
(2.a clase a granel) 

Mayor a detall 2,253 ptas. k i lo 
Venta al p ú b l i c o . . 2,545 » » 

P U R É D E LEGUMBRE 
(2.a clase en paquetes) 

Mayor a detall . . . . 3,077 ptas. k i l o 
Venta al p ú b l i c o . . 3,4777 » » 

QUESO (Cabrales y Roquefort) 
Venta al p ú b l i c o . . 14,70 ptas. k i lo 

A L M O R T A S (legumbre) 
Mayor a detall 1,1781 ptas. k i l o 
Venta al púb l i co . . 1,331 ptas. k i l o 

A L G A R R O B A S 
Venta al ganadero. 1,349 ptas. k i l o 

Venta al ganadero. 
ALMORTAS 

,0,931 ptas. k i l o 
' A L P I S T E 

Venta al ganadero. 1,54 ptas. k i l o 
A L T R A M U C E S 

Venta al ganadero. • 0,799 ptas. k i l o 
; A V E N A " ' 

Venta al ganadero. 0,796 ptas. k i l o 
C E B A D A 

Venta al ganadero. 0,867 ptas. k i l o 
E S C A Ñ A 

Venta al ganadero. 0,804 ptas. k i l o 
G U I S A N T E S 

Venta al ganadero. 0,931 ptas. k i l o 
HABAS MAZAGANAS 

Venta al ganadero. 1,655 ptas. k i l o 
M I J O 

Venta al ganadero. 0,883 ptas. k i l o 
P A Ñ I Z O , 

Venta al ganadero. 0,883 ptas. k i l o 
RESIDUOS L I M P I A 

Venta al ganadero. 0,596 ptas. k i l o 
S A L V A D O S 

Venta al ganadero. 0,68 ptas. k i l o 
S O R G O 

Venta al ganadero. 0,883 ptas. k i l o 
Y E R O S 

Venta al ganadero. 0,909 ptas. k i l o 
Precios tope m á x i m o de venta a l p ú 

blico. 
SARDINA PRENSADA SALADA 

Mayor a d e t a l l . . . . 3,49 ptas. k i l o 
Venta al p ú b l i c o . . 3,91 » » 

HARINA D E PESCADO 
xMayor a d e t a l l . . . . 1,69 ptas. k i l o 
Venta al p ú b l i c o . . 1,90 ptas. k i l o 

C H E R N E 
Mayor a detall 4,06 ptas. k i l o 
Venta al p ú b l i c o . . 4,60 » » 

P I M E N T Ó N 
Mayor a d e t a l l . . . . 11,47 ptas. k i l o 
Venta al p ú b l i c o . . 13,75 » a 

http://provlnclal.--Tei.i9i6


2 
L E J Í A (concentrada) 

En localidades con 
fábrica 0,65 ptas. l i t ro 

E n localidades sin 
fábrica 0,70 » » 

L E J Í A (di luida) 
E n localidades con 

fábr ica 0,50 ptas. l i t ro 
E n localidades sin 

f á b r i c a . » . . . . . . . 0,55 » » 
CARBÓN V E G E T A L 

Venta al p ú b l i c o . . 0,52 ptas. k i lo 
L E Ñ A (troceada) 

Venta al púb l i co . . 0,30 ptas. k i l p 
LEÑA (sin trocear) 

Venta al p ú b l i c o . . 0,25 ptas. k i lo 
AGUAS MINERO MEDICINALES 

DE CABREIROA 
Venta al p ú b l i c o . . 3,25 ptas. l i t ro 

AGUAS MINERO-MEDICINALES 
D E CESTONA 

Venta a p ú b l i c o . . . 3,00 ptas. l i t ro 
Por Dios E s p a ñ a y su Revoluc ión 

Nacional-Sindicalista. 
León , 29 de A b r i l de 1943. 

El Gobernador civil, 
Jefe Provincial del Servicio 

Delegación de Hacienda de la 
uremia de León 

C L A S E S P A S I V A S 

E n cumplimiento de lo dispuesto 
en el R, D. de 14 de Septiembre de 
1925', se pone en conocimiento de los 
poderdantes de D.Benito Zuri ta Gar
cía, Habili tado de Clases Pasivas que 
fué de esta provincia, por si tienen 
que hacer alguna r e c l a m a c i ó n con
tra dicho señor, que durante los tres 
meses siguientes a la pub l i cac ión del 
presente anuncio queda afecta su 
fianza a las responsabilidades que 
pueden derivarse del ejercicio de 
aquel cargo 

León, l.c de Mayo de 1943.—El De
legado de Hác ienda , José A. Díaz;. 

taemo Nacional de Ingenieras 
Je Minas 

, A N U N C I O S 
E l Excmo. Sr;_ Gobernador Civi l 

de la provincia con fecha 1.° del ac
tual ha decretado la nul idad de los 
siguientes registros mineros: 

Concepción, n ú m . 9.913 del A y u n 
tamiento de Bembibre, solicitado 
por D , Pedro Castro Morán , vecino 
de San Andrés de las Puentes, por 
superpos ic ión a las minas La Gran
de, n ú m . 8.498, La Pequeña, n.0 9.065 
y Sólita, n.0 9.592. 

Conchita, n ú m . 9.967 del Ayun
tamiento de Folgoso de la Ribera, 
solicitado por D, Pedro Celestino 
Freile Montero, vecino de Róznelo, 

Ayuntamiento de Folgoso de la Ri
bera, por superpos ic ión a las minas 
La Pequeña, n.0 9.065, Gamma, nú
mero 8,729 y Belha n ú m . 8.727. 

Lo que se anuncia para conoci
miento general y de los interesados, 
advirliendo a éstos que contra d i 
chos decretos pueden alzarse ante el 
Excmo. Sr. Ministro de Industria y 
Comercio, dentro del p^azo de trein
ta días, a contar desde el siguiente 
al de la not i f icación. 

León, 8 de Mayo de 1943.— E l I n 
geniero Jefe, Celso R. Arango. 

E l Excmo. Sr. Gobernador Ciy i l de 
la provincia con fecha 1.° de Mayo 
ha decretado la nul idad de los si
guientes registros mineros: 

Consuelo, n ú m e r o 9.843 del Ayun
tamiento de Bembibre, solicitado 
por D. Francisco Alonso Villaverde, 
vecino de Bembibre por superposi
ción a la mina Feliú n ú m . 5.212. 
. Ma/ímez, n ú m e r o 9.887 del Ayun
tamiento de Folgoso de la Rivera, so
lici tado por D. Antonio Mart ínez 
Diaz, vecino de Rivera de Folgoso 
por superpos ic ión a las minas Qui-
qui n ú m . 8.530 y E l Porvenir n ú m e r o 
9.804. 

Lo que se anuncia para conoci
miento general y de los interesados, 
adv i r t i éndo a éstos que contra di 
chos Decretos pueden alzarse ante el 
Excmo. Sr. Ministro de Industria y 
Comercio dentro del plazo de 30 días, 
a contar desde el siguiente al de la 
pub l i cac ión . 

León, 3 de Mayo de 1943.—El I n 
geniero Jefe, Celso R. Arango. 

Sección AdmlGlsíraíiva de Primera 
Enseñanza de la provincia de León 
Circular para los Sres. Alcaldes Pre

sidentes de las Juntas Municipales 
dé Enseñanza Primaria, Maestros y 
Maestras, tanto Nacionales como 
privados de toda la Provincia, inte
resándoles el urgente cumplimiento 
de lo que a continuación se indica: 
Con esta fecha se interesa de todos 

los Sres. Alcaldes Presidentes de las 
Juntas Municipales de E n s e ñ a n z a 
Primaria , por 'medio de oficio d i r i 
gido a los mismos, el urgente cum
plimiento de lo ordenado por el 
Consejo Nacional de Educac ión , y 
que m á s abajo se expresa, para lo 
cual r e c a b a r á n de los Maestros Na
cionales y privados existentes en sus 
Municipios los datos que sean pre
cisos, y ellos puedan aportar, para 
completar el servicio que por medio 
d é l a presente circular se les enco
mienda. 

1. Relac ión de todas las Escuelas 
Nacionales que existen en cada Mu
nicipio, con expresión del lugar don
de radican; si es graduada de n iños , 
graduada de n iñas , unitaria de n i 

ños, unitaria de n iñas , de párvulos o 
mixtas. En las graduadas se consig, 
n a r á el n ú m e r o de secciones de 
ños, n i ña s y pá rvu los que comü 
prende. 

2. Fecha de la orden de creación 
provisional y definitiva de cada una 
de las Escuelas de su Ayuntamiento 
indicando t a m b i é n la fecha del Bole
tín Oficial del Estado en que s.e pu, 
bl icó, tanto la creac ión provisional 

! c ó m o 4 a definitiva, así como también 
otros datos referentes al historial de 
cada Escuela. 

3. Distrito escolar que abarca 
cada Escuela y pob lac ión infantil 
que c o m p r é n d e dicho distrito. 

4. Matr ícula media de cada Es
cuela por año , a part ir de 1911, o 
desde su creac ión si fué posterior a 
dicho año , y hasta el 1942, inclusive, 
y media total resultante de todos los 
a ñ o s que se indican, por Escuela. 

5. Plano del edificio escolar (en 
una cuarti l la por cada Escuela), cro
quis del distrito ( t a m a ñ o medio plie
go), y, a ser posible, fotografía de la 
Escuela y sus dependencias. 

6. Instituciones complementarias 
que funcionan en cada Escuela, con 
los datos estadís t icos de cada una, 
desde el a ñ o 1911, si ya ex'istían, 
hasta el 1942 inclusive, 

7. Relación de las Escuelas de 
Patronato y privadas que funcionan 
en cada Ayuntamiento, para lo cual 
los Directores de las Escuelas de 
Patronato y privadas facil i tarán a 
los Sres. Alcaldes o los enviarán 
ellos directamente a esta Sección, 
los datos siguientes: 

a) Localidad donde está instala
do el Colegio y nombre con que se je 
designa. 

b) Fecha de la Orden de la auto
r izac ión para el funcionamiento de] 
Colegio, n ú m e r o de profesores, nu
mero de grados y ma t r í cu l a media 
por a ñ o , desde 1911 o desde su crea
c ión si fué posterio a ese año, hasta 
1942, inclusive, y m a t r í c u l a media 
total . ' , 

c) Plano del edificio escolar (en 
una cuartil la), croquis del distrito 
( t a r t a ñ o medio pliego), y, a ser po
sible, fotografía del Colegio y sos 
dependencias. 

8. Relación del personal que íor-
ma parte de las Juntas Municipales 
de E n s e ñ a n z a Primaria, y memon 
resumen de la labor que en el or"^ 
técnico-docente han realizado deso 
su creación. 9., Cuantos datos ¿juzguen _ cod 
venientes para que el Consejo ^aC 0. 
nal de E d u c a c i ó n adquiera un c?g ia 
cimiento completo del estado d 
E n s e ñ a n z a pr imar ia de la P f ^ 
c*a' i eral 

L o que se publica para é»6? res 
conocimiento de todos los ŝ 11 tas 
Alcaldes Presidentes de ^s ¿aLr 
Municipales de E n s e ñ a n z a f r aies 
r ía . Maestros y Maestras N a c i o u ^ 
y Directores de Escuelas de * 



ato y privadas de la Provincia, a 
} fin de que pongan el m á x i m o celo 

én el r áp ido cumplimiento de cuan
to se ordena en la prfesente c i r cu lá r 

lo remitan sin demora alguna a 
Lta Sección Administrat iva. 

León, 30 de A b r i l de 1943.—El 
Jefe de la Sección, Cánd ido Alvarez. 

Admislrasión municipal 
Ayuntamiento de 
Villaquilambre 

La Gorporporaciór i munic ipal de 
€ste Ayuntamiento, en sesión ordi
naria del día 15 del" actual, a c o r d ó 
declarar sobrante de la vía públ ica 
y sin aprovecliamiento de ninguna 
clase para el vecindario, las parce
las de terreno que a con t i nuac ión se 
describen y deslindan: 

Una parcela de terreno sita en 
término de Vil laquilambre, al mar
gen izquierdo del camino del Caño, 
sabiendo para el pueblo, de unos 
trescientos metros cuadrados de su
perficie aproximadamente, lindante 
por el Oriente pon terreno sobrante 
de la vía públ ica ; Mediodía, con fin
ca de Antonio Valle; Poniente, con 
sobrante de vía públ ica , y Norte, 
camino. 

Otra parcela de terreno sita en 
igual t é rmino , al margen derecho 
de la carretera de León a Gojlanzo, 
en el k i lómet ro 4, hec tóme t ro 9, de 
unos seiscientps metros cuadrados 
de supesficie, lindante por el Oriente 
con ferrocarril; Mediodía, sobrante 
d̂e vía públ ica ; Poniente carretera, y 
Norte, finca de D. Juan José Radiola. 

Lo que se hace públ ico , a fin de 
que durante el plazo de quince d ías 
.puedan formularse c u á n t a s observa-
cianes y reclamaciones se conside
ren justas; advirtiendo que, pasado 
dicho plazo, si no se formulase re
clamación alguna, este Ayuntamien
to procederá a la ena jenac ión de 
uichas parcelas, por la tasac ión que 
acuerde darles, a d j u d i c á n d o l a s en 
"ilena p rop iédad a los vecinos que 
las tienen solicitadas, para construir 
casa-habitación. 

Vi l laqui lambre, a 21 de A b r i l 
le 1943.—El Alcalde, Lucas Méndez . 

N ú m . 252.—45,00 ptas.. 

Ayuntamiento de 
' Los Barrios de Salas 

Continuando la ausencia en igno
r o paradero de los padres de los 
^ozos Julio Hermo Regueras y Gons-
antino Rodríguez Alonso, del reem-
P^zo de 1942, por m á s de diez años , 
, Quienes se les instruye expediente 
Jj prórroga de primera clase, se 
ístUnc^a en ^ BOLETÍN O F I C I A L - d e 
^ provincia,, a tenor de lo dispues-
iet? 61 ar l ícu l0 293 del Reglamento 
t> Reclutamiento y Reemplazo del 
^ercito de 27 de. Febrero de 1925, 

ra que todas ^aquellas personas 

que tengan noticia de d ó n d e puedan 
tener su residencia, lo pongan en 
conocimiento de esta Alcald ía . 

Los Barrios de Salas, 14 de A b r i l 
de 1943.-El Alcalde, Aurel io Fer
nández . 

Ayuntamiento dé 
Vegaquemada 

Confeccionado por las respectivas 
Juntas Parroquiales de este t é r m i n o 
municipal , el apénd ice al Reparti
miento General de Utilidades, en el 
que se fijan las cuotas a satisfacer 
por los contribuyentes en el a ñ o co
rriente, así como el p a d r ó n de con
ciertos voluntarios para el mismo 
año , queda de manifiesto al púb l i co 
en la Secretar ía municipal , por el 
plazo de quince días, a part ir del 
siguiente al en que aparezca este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, durante cuyo plazo 
p o d r á n presentarse las reclamacio
nes que se estimen jus tás . 

Vegaquemada, a 14 d e A b r i l 
de 1943—El Alcalde, Lope Castro 

Ayuntamiento de 
Burón 

Como base para el recuento de 
ganader ía , y bumpliendo lo dispues
to en el cap í tu lo V del Reglamento 
de 30 de Septiembre de 18S5, se re
quiere a los d u e ñ o s de la misma 
para que, con re lación al d ía 1,° del 
actual, den dec la rac ión jurada a 
este Ayuntamiento de la que tengan 
como dueños , usufructuarios, apar
ceros, administradores o encargados. 

A los incumplidores de esta orden 
se les i m p o n d r á la sanc ión estable
cida en los ar t ículos 14, lOO y 103 
del citado Reglamento. 

Burón , 10 de A b r i l de 1943 — E l 
Alcalde, Zacar ías Juá rez . 

Ayuntamiento de 
Folgoso de la Ribera , 

Acordada una hab i l i t ac ión de 
crédi to por valor de 5.000 pesetas al 
capí tu lo V I I I . a r t ícu lo 5,°, «Calami
dades públ icas» del vigente presu
puesto, con cargo al remanente y sin 
ap l icac ión de la l iqu idac ión del 
de 1942, el expediente y anteceden
tes se hallan expuestos^1 púb l i co en 
la Secretar ía de este Ayuntamiento 
por t é r m i n o de quince días, a los 
efectos que determina el vigente Re
glamento de Hacienda Munic ipa l . 

Folgoso de la Ribera, 12 de A b r i l 
de 1943.—El Alcalde, Agust ín Cam-
pazas. 

•Ayuntamiento de 
Vil lamanin 

Por este Ayun,tamiento, y a instan
cia del mogo perteneciente al reem
plazo de 1942, Dositeo Rayón F e r n á n 
dez, hi jo de Manuel y Esperanza, 
se ha instruido expediente jus t i 

ficativo para acreditar la ausencia 
por m á s de diez años , e ignorado pa
radero de sus hermanos Angel y 
Benjamín , y a los electos dispues
tos en él párrafo primero del a r t í cu 
lo 276 y en el a r t í cu lo 293 del Regla
mento de 27 de Febrero de 1925 para 
el Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército, se publica el presente edic
to, para que cuantos tengan conoci
miento de la existencia y actual pa
radero de referidos ausentes, se sirvan 
participarlo a esta Alca ld ía , con el 
mayor n ú m e r o de datos posible. 

Vi l lamanin , 13 de A b r i l de 1943.--
E l Alcalde, Lorenzo Diez. 

Ayuntamiento de 
Cuadros 

Aprobada por el Ayuntamiento 1^ 
lista del concierto voluntario de ar
bitrios municipales sobre vinos y 
carnes, queda expuesto al p ú b l i c o 
en esta Secretar ía municipal , por 
t é rmino de quince días, y durante 
las horas de oficina pueden los con
tribuyentes examinarlas y presentar 
durante los mismos las reclamacid*-
nes que fueran justás , bien entendi
do que el que no reclame es obliga
toria la cuota asignada. . 

Cuadros, 27 de A b r i l de 1943. -El 
Alcalde, (ilegible). 

- — " V -
Ayuntamiento de 

Quintana del Castillo 
Por este Ayuntamiento, y a soli

ci tud del mozo Felipe García Cabe
za, del reemplazo de 1941 por el 
cupo de este pueblo, se instruye ex
pediente para acreditar la ausencia 
por m á s de diez años , en- ignorado 
paradero, de su padre José García 
Cabeza, que se m a r c h ó a la Repú
blica Argentina en el a ñ o 1927, y sin 
que a par t i r del a ñ o 1928 se haya 
vuelto a tener la menor noticia de 
él, n i directa n i indirectamente. 

Lo que se hace púb l i co por medio 
del presente edicto, a fin de que 
cuantas personas tengan alguna no
ticia del paradero de dicho ind iv i 
duo, lo pongan en conocimiento de 
esta Alcaldía , de conformidad y a 
los efectos de lo preceptuado por el 
a r t í cu lo 293 del vigente Reglamento 
de-Reclutamiento del Ejérci to: 

Quintana del Castillo, 10 de A b r i l 
de 1943.—El Alcalde, Felipe Garc ía . 

Entidades menores 
Aprobado por las Juntas vecinales 

que a con t i nuac ión se relacionan, 
el presupuesto ordinario para 1943, 
se halla de manifiesto al púb l ico , 

>en casa del Presidente respectivo, 
por espacio de quinc-e días , durante 
los cuales p o d r á ser examinado y 
formularse relamaciones. 

Aralla 
Villaverde de la Abad ía 
Castrillo de la Valduerna 



Adminístraciiín lie luslícia 
Juzgado de primera Instancia de 

- Sahagún 
Don Perfecto André s García , Juez 

de 1.a Iristancia de S a h a g ú n y su 
partido, 
Por el presente hago saber: Que en 

mér i to s de lo acordado en autos de 
ju i c io ejecutivo, hoy en ejecución de 
sentencia, promovidos por la Bode
ga Cooperativa del Sindicato Agríco
la de Cont ra tac ión y Crédito de ésta 
v i l la , representada dicha entidad 
por el Procurador D. Antonino Sán
chez Sánchez , contra don Eulogio 
Cardo Huerta, como deudor pr inci 
pal y Doña Melchora Vidanes, Don 
.Florencio Cardo Vidanes y Don Ma-
gencio Pomar, como fiadores solida 
r íos vecinos de esta vi l la y Grair1 
Campos respectivamente, sobre \ \ 
go de cinco m i l quinientas cuart 
y ocho pesetas de pr inc ipa l yOiO 
cientas cincuenta y ocho con n m 4 ¿ 
ta cén t imos de intereses vencidos, se 
sacan a públ ica y primera subasta 
por t é r m i n o de veinte d ías y como 
de la propiedad de dichos deudores, 
los bienes que les fueron embarga
dos en dicho procedimiento y que 
son los siguientes: 

Como de la pertencia del ejecutado 
hlorencio Cardo Vidanes 

í.a Una Bodega, sita en el casco 
de esta vi l la , calle de la Cá rcaba se
gunda, compuesta de planta baja, 
cuya medida superficial no puede 
determinarse; l inda: derecha con la 
Carretera de la Es tac ión; idquierda, 
calle de Santiago y espalda, con ca
sa de herederos de Braulio F e r n á n 
dez. T a s a d á en 14.000 pesetas. 

Como de la pertenencia del-ejecutado 
Magencio Pomar Péwz 

1. a Una casa en el casco de Gra-
j a l de Campos, calle del Moho, seña
lada con el n ú m e r o tres, de noventa 
metros cuadrados, consta de hab 
ciones altas y bajas, cuadra, pajt 
patio, lagar y bodega; l inda: pox - x: 
derecha, con c a s a d e D á i M s / ) 
Barata; izquierda, con la de Antonio 
Pardo y espalda con corral de Fran
cisco Sánchez , Tasada en treinta m i l 
pesetas. 

2. a Un majuelo en t é r m i n o de 
Grajal de Campos, al pago de la Gri-
ñ o n a , lo divide la senda del pago. 
Con 1.460 plantas de v id americana, 
igual a 83 áreas 46 cent iá reas ; l inda: 
Oriente, de Pr imi t ivo Diez y F e r m í n 
Espeso; Sur, R a m ó n del Río; Oeste, 
de Manuel Lorenzo e Isaac D o m í n 
guez, y. Norte, Senda de Carrapes-
quera. Tasado en dos m i l novecien
tas veinte pesetas. 

3. a Otro majuelo en dicho t é rmi 
no y pago del Monge, con 1.500 plan
tas de v id americana, u 80 áreas , 88 
cen t iá reas ; l inda: Oriente, de Domin

go Guardo; Sur, de Luis Díaz Olazú; 
Oeste, de Miguel Rodríguez, y Norte, 
de Timoteo Sánchez , Tasado en cin
co m i l doscientas cincuenta pesetas. 

La subasta t e n d r á lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, el día 
diez de Junio p róx imo , a las doce 
horas; adv i r t i éndose a los licitadores 
que no existen tí tulos de propiedad 
ni ha sido "suplida su falta, y que 
se podrá -hace r a calidad de ceder a 
un tercero"; que para tomar parte en 
la. misma, h a b r á que consignar so
bre la mesa del Juzgado, o estableci
miento destinado al efecto, el die^ 
por ciento del valor de dichos 
muebles, y que no se admi t i rá^ 
turas que no cubran las dos tei^v 
partes del ava lúo que sirve áf¿ 
para esta primera subasta. 

Aio en Sahagún , a cuatro de Má. 
m i l novecientos cuarenta y 
erfecto Andrés .—El Secreta-

.iai, (Ilegible). 

N ú m , 260.-93,00 ptas. 

García Pérez 
todos com 

ísrez y don Francisco Mava 
mo herederos del f I n / ^ 

D. Miguel García Nuevo, vecino qu 
fué de dicho Brañue las , sobre n a o 6 
de ocho cientas noventa Pago 

y tres pe-
setas cincuenta y cinco cént imos, S6 
requiere por la presente a los aus'en. 
tes citados, para que dentro de seis 
d ía s -p resen ten en la Secretaría de 
este Juzgado los t í tulos de propiedad 
de las fincas embargadas, bajo aper
cibimiento que de no verificarlo les 
p a r a r á el perjuicio a que halla lugar 
"^de recho . 

v ' aga tón , veinticuatro de Abri l 
hoveciéntos cuarenta y tres.-^ 

tario, (ilegible). 
N ú m , 250.-26,25 ptas. 

j c l í s p a r t i c u l a r e s 

édulas de requerimiento 

En v i r tud de lo acordado por el 
señor Juez de primera instancia de 
este partido, en los autos de ju i c io 
ejecutivo seguidos en este Juzgado a 
instancia de D. Ramiro F e r n á n d p ' 
González, de esta vecindad, 1 
sentado por el Procurador i 
nuel Menéndez, contra D. Elía 
cía Lorenzana, que lo fué d 
Emil iano, hoy en ignorado parad 
y declarado en rebeldía , sobre pat 
de diez m i l pesetas de pr incipal , in
tereses, gastos y costas, por medio 
de la presente se requiere al expre
sado deudor para que dentro del' 
t é r m i n o de tres d ías otorgue la escri
tura de venta de los bienes que en 
dicho procedimiento le fueron em
bargados a favor del rematante de 
los mismos el ejecutante señor Fer
n á n d e z González, bajo apercibimien
to de fue si no ío verifica será otor-

oficio. -
de A b r i l de 1943.-El Se-

udicial , Valent ín F e r n á n -

ú m . 245—27,00 ptas. 

v i r tud de lo dispuesto por el 
señor Juez munic ipa l de este distrito 
en providencia de esta fecha, dicta
da en la e jecución de sentencia de 
los autos de juic io verbal c iv i l , se
guidos en este Juzgado por demanda 
de D. Eduardo F e r n á n d e z Santos, 
industr ial y vecino de Brañuelas , 
contra D.a Flora García Pérez, casa
da con D. Saturnino Fidalgo; doña 
María García Pérez, D . José Garc ía 
Pérez; doña Josefa García Pérez, ca
sada con D. Francisco Mayo y don 
Luis García Pérez, vecinos de Bra 
ñue las , ausentes en paradero igno 
rado los D. Saturnino Fidalgo, d o ñ a 
María Garc ía Pérez , don José 

En el día 3 del actual apareció en 
el monte de Cerezales del Condado 
una potra de las señas siguientes: 

Pelo cas taño, cl in negra, un lunar 
blanco en la pata derecha, edad de 
2 á 3 años alzada 1,25 m. 

Lo que se anuncia para conoci
miento de su dueño , a fin de que se 
presenten a recogerla en casa del 

Vesidente de dicho pueblo, 
ezales del Condado, 7 de Mayo 

El Presidente, Genaro Gon-

N ú m . 257.-13,00 ptas. 

<díáM de Reíanles de la presa 
de VlllamoQdrín de Rueda 

De conformidad con la dispuesto 
en el a r t ícu lo 5.° de la R, O. de 25 de 
Junio de 1884, se convoca a Junta 
general a todos los par t íc ipes de la 
mencionada presa, para examen y 
a p r o b a c i ó n provisional de los pro
yectos de Ordenanzas y Reglamen
tos del Sindicato y Jurado de Riegos, 
una vez que, dando cumplimiento 
a lo dispuesto por el l imo . Sr. Inge-
geniero Jefe de Aguas de la Cuenca 
del Duero, se han acomodado a los 
modelos oficiales y se introdujeron 
las modificaciones que mencionada 
autoridad ind icó , como indispensa
bles, en los que h a b í a n sido someti
dos a sü ap robac ión . 

La r e u n i ó n t end rá lugar en la casa 
Concejo de V i í l a m o n d r í n de Rueda, 
el d ía veinte de Junio p róx imo, á laŝ  
diez y seis horas (cuatro de la íaT̂ V' 

V i í l a m o n d r í n de Rueda, a 1. 06 
Mayo de 1943.-El Presidente, Seve-
r ino Vi l l a .—El Secretario, S i g i l é 0 
Pinto. 

i m . 261,—27,00 ptas-

L E O N 
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